
SE P.UBL1CA-* TODOS LOS DÍAS MENOS TOS FESTIVOS

V ' suscripción para la Capital Suscripción para fuera de la capital

ri o o

provincia, sí éste se realiza por fe- das del oficio modeló 28 de la Cir-

' Provincias deficitariasProvincias productoras1 Provincias deficitariasProvincias productorasNúm. Núm

-Huesca
»

»2 Jaén1'2

•»Lérida.13

Ciudad Real . . Navarra . ■ • i»

Cuenca.. .

I Soria.
»

10- , Huelva

8
. 9

»
»'

L8
19
20

»
»

(Jn afio. .
Seis meses ;
Tres *

47 pcetirair
-■

5ü pesetas
26
14 t -

(Valencia 
'Madrid . 

.(Madrid .

100
100

. i
» »

30
60
10

100

25
20-
35
20

Salamanca - - 
Segqvia . ..

40 »
40 »

■20. »

60 por 1QÓ
20 » >>
20 » » -

ceptúa en sus artículos- 13 y 14 y 
el 38 de su anexo número 2.

Cualquiera cfrre sea la oficina ex
pedidora, remitirá diariamente un 
ejemplar del modelo número 6 de 
la citada Circular número 5J4, a las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes de las 
provincias deficitarias que en cada 
caso corresponda, de acuerdo con 
lo que se indica en los apartados 
tercero y cuarto de la presente Cir
cular. Igualmente enviará a la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes, antes del día 10 de 
cada mes, un parte mensual en el 
que se expresen.las toneladas sumi- 
nistradaá a cada una de las provin
cias deficitarias.

Tercero. En relación con su pro
pia producción y "consumo, las pro
vincias se clasificarán en":

a) Productoras , 
bj Alibles o autpabastec das.
c) Deficitarias. . ‘
Se incluyen respectivamente en 

! dichas categorías. v
A. "■ En relación con las.leñas. i
Como productoras: Alava, Avila, 

Badyoz, Burgos, Ciudad Reai,Cuen 
■ca, Gerona, Granada, Gúadalajára, 
Huelva, Huesca, Jaén,4 Lér da, Na
varra, Salamanca, S.egovia, Soria, 
Teruel,\Tqledo y Valladolid #

Como alibles o «eutoabastecidas,:

, Madrid ./. 
Valencia .

(Discreción

Unaño. ■
Seis meáis

Tres *

.100 » » 
too » » 
100 *» •*»/

30 »
30 »"'
20 »
20 • »

Gerbha. 
Granada, 

, Gúadalajara, . .
,"Teruel .. .. 
Toledo ... • 
Valladolid ,

Ejemplar; 0,50 - Atraoador 1,00

40 por l-OO 
. 40

201 Alava . . -.Logroño .. .
(Discreción .

. . . (Madrid ...'..

. ’.. . Sevilla........

... ^Madrid... .

(Alicante . ..
'Albacete.. .

' ' 'IMurcia ....
{Discreción/

.; ■ .(-Barcelona-. . .. 100"
■ -lAlmería . . v. 100
». Solamente, Al-

, calá de He-
I nares ...100 

... .(Sevilla .... i. 100

Baleares, Cáceres, Cádiz, Castellón, 
Córdoba, La Coruña, Las Palmas, 
(León,- Lugo, Otense, Oviedo, Fa
lencia^ Pontevedra, Santa Cruz de 
Tenerife, Santander,Tarragona, Viz- ' 
caya.y Zamora. ’ ■

Como deficitarias1: Alicante, Al
bacete, Afinería, Barcelona, Gui
púzcoa, Logroño, Madrid, Málaga, 
Murcia, Sevilla, Valencia y Zara-re
goza. ■

B. En relación -con el carbón ve 
getal; ■

Gomó productoras: Avila, Bada
joz, Burgos, Cáceres, Ciudad Real, 
Córdoba, Cuenca,.Gerona, Guada- 

’ lajara, Huelva* Huesca, Navarra, Sa
lamanca, Se^ovia, Soria, Teruel y 
Toledo.

Como'alibles o autoabastecidas, 
Alava, Baleares, Jaén, La CoTuñsn . 
Las Palmas, León, Lérida,-Logroño)' 
Lugo, -Orense, Oviedo, Falencia, 
Pontevedra,. Santander, Santa Cruz 
de Tenerife, Valladolid y Zamora.

*Éomo deficitarias: Albacete, Ali
cante, Almería, Barcelona,. Cádiz,

■ Castellón, Granada, Quipúzcoa, Ma
drid, Málaga/ Mprcia, Sevilla, Ta
rragona, Valencia, Vizcaya y Zara
goza.

Cuarto. Las corrientes comer/ 
cíales y porcentajes de exportación 
quedan establecidas en la siguiente 
forma: - . ‘ *

Las ieydii oc-dga í-.ü'en la PeniDsula'.*' i:%8 ^dyapent . Cananas y territorios de. Atrito rujetus a la légi '.cíón 
oanic iar, a^los veinte-diap >ie su proiñu.gaoión. "

áe’ entiende hedha la promulgación el día en qne ;;a la inserción de la ley en éb Boieún Oficial del fluido 
(ArUc i.) l.° dal Código Civil). = 1-nmedip,'ámente* que l<r ¡eneres Alcaldes y Secretario» reciban, este ROLE i'ÍN 
dfbpoi Oran que ee fijé un ejemplar en el sitio de oostu -*ore^ donde permanecer» hasta el rfcoibo del númt,ro si- 
gnitfniT.—Loa señores Secretarios . cuidarán, najo su mai istreoha rtsponaaíilidad, de ovnaervar los numerni de 
ts lOLETIN, -solecr,i cnanto ordenadamen e para su ene. dernaoión, que deberá verificares al f'nal de cada iñot

* /- ■ '

¡Loe fc-ltcivte ae ptttfó y anuueioa d* interés particular at inarán 0*75 uéseia» Une», debiendo loe Interesado» 
nombrar persona qtre responda del pagt t «-sita capital

^Barcelona . .
.. . . Zaragoza . .

/Discreción..

. ¿Almería. ..
. . . . Sevilla . • •" ■"

/Discreción . .-

. Barcelona .. .

(Guipúzcoa •
'Logroño „ . .

■■"‘¡Zaragoza ,.
(Discreción .

. . \Madrid .::
. . (Madrid........‘

. (Madrid...... 40
. 'Zaragoza ... 4Ó _
(Discreción . . 20 »

100 » 
100 » -
100 »

Avila. . .. 
3Z Badajoz . 
4, Burgos ..

■ En el interior de las provincias I 
L ' "' será necesario un conduue cuando 

el transporte se realice por carrete
ra, siendo éste expedido por el Al
calde del término municipal corres
pondiente. •*

Segundo. La expedición de las 
guías mencionadas se delega por la 
Comisaría General de'Abastecimien- 
tqs.y Transportes en eLServicio de

ves de sus Delegaciones Piovincia-

,n@ disponga de ellas en las Delega
ciones Provtnciafec . de Abasteci
miento^ y Transportas, dando cuen-’

1 ta a Cí^ftisaría general.
Todas las peticiones de guías de

berán ser informadas previamente 
por las Delegaciones Provinciales 
del Sindicato del Combustible. 4

En-ningún-caso, bajo ningún con-
' ceptó, y por ningún Organismo po

drá ^ser.-recaudado camón alguno 
por el informe o por la exención de 
la guía. '" , '■ j

■ Las Delegaciones Provinciales del 1 
Servicio de la Madera, quedan obli
gadas a enviar diariamente a las 

. Delegaciones Provinciales de Abas- 
-tecimiéntos y Transportes corres
pondientes, los segundos- cuerpos 
de las guías expedidas, acompaña-

cular número 514, conforme se pfe-

ProvTncias productoras de leña que habrán de suministrar ésta a las. deficitarias que respectivamente se indican, y propor
ciones que.se fijan para estos suministros,-referidas a su total-exportación de dicho combustible 

Circular
En el «Boletín Onqial del Estado>? 

del día 3 del 'actual, número 308,
- aparece la -tiguienté Circular de los 

Ministerios de Industria y Comer
cio y de. Agricultura, Comisaría Ge-'

, r^éral de Abastecimientos y Trans- •
portes y Servicio dé la Madera: . ja Madera,, el cual lo ejecutará a tra- 

«Lasituacion en xjue actúa niente vés de sus Delegaciones Piovincia- 
se.encuentra.el comercio de lenas y IeSf delegando tal tinción cuando 
carbones vegetales, aconseja elista- - • . .. . _ •.

■ frlecimiento. de corrientes cómer- 
' cíales dé suministro, que a la vez..' 
que faciliten la distribución en las 
zonas de consumo, determinen unaÁ¡

' . may*or economía y. facilidad -en su 
transporte.

• Pot lo expuesto, eLServicio de la 
Madera y la Comisaría General 
de «Abastecimientos y .Transportes/ 
conjuntamente, disponen:

PrjSsero, A partir dé la-publica- 
-ción de la presente disposicron, que-

• da intervenida la circulación de la 
. leña , v. del Carbón vegetal, Estps 

combustibles necesitarán ir acom- 
ñados de la guía única dé circula
ción, cuando su transporte sea in- 
terproviric-ial y cualquiera el medio 
empleado, cbm.o-a-simi\mb en el ca
so de desplazamiento dentro de la

rrocarql.

Lunes 8 de noviembre - Número 256Año 1948

'1 Iffl iloiin
DÉ LA PROVINCIA DE BURGOS
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1 ¡Madrid 100-100 por

Cuenca..10

Badajoz (parte Norte)2
»

Guadalajara» 13
Badajoz (de Zafra hasta el Sur) ..3

Huélva 14

Burgos 4

Huesca . Í5

Cáceres5

Navarra16

6
»

» 19 Soria Ciudad Real (parte Norte)".7

»
Ciudad Real (parte Sur)8

20 Teruel . 

»

Córdoba 21 Toledo..9

30
60

■10

50
40
10 '

30
60
10

17
18

40
15
25
10
10

11
12

30
10
50
10

(Vizcaya .. ., 
'Zaragoza .. 
^Barcelona.. . 
[Discreción .

»

30
30

• 30
10

20
39
20
20 .
10

Salamanca 
Segovia . .-

(Sevilla
Málaga .. . , 

' '/Cádiz ..., 
'Discreción

Delegación especial de Algeciras.
.Gerona 

40
25
15
10
10

(Madrid . . .
. ■ Barcelona .

(Discreción

¡Valencia.'.
(Alicante /;

■ • . - Murcia ..

. . . - . . . . _ . . . . . _ . .------____

Provincias productoras de carbón vegetal, que habrán de suministrar éste a las deficitarias que, respectivamente, se indican, 
y proporciones que se fijan para estos suministros referidas a su total exportación de dicho combustible V

(Sevilla.....
(Málaga . . .
Granada . .

ét /Almería ... .
Discreción

¡
Valencia ... 
Murcia .... 
Alicante .. . 
Cartagena . .

. Discreción.

(Barcelona...
. .Madrid . .. . 
(Discreción .

(Albacete..
• Alicante ..

(Discreción

Avila..

Núm. Provincias productoras Provincias deficitarias Núm. ' . Provincias prodectoras Provincias deficitarias

A . ■ ' 1 --- --------

(Valencia .. . 
. .. . Alicante. . ,.

(Discreción .

50
40
10

Por 100
»
»

. - (Málaga . . .. . 100 . »
... .. (Barcelona . . 100 > »

(Madrid.. ...
. . (Barcelona . .

30
60

»
»

^Discreción. . 10 »

(Sevilla......... 50 »
'Málaga 30 >>
IGranada.. . 10 »
'Discreción. . 10

-(Zaragoza . . 50 »

(Discreción .
40
10

»
»

(Guipúzcoa . 30 »
^Barcelona... 30 »
jZaragoza . . 30 » v
(Discreción . 10 »

100
100. . (Madrid. . . . . »

(Valencia... .. 20 7>
'Zaragoza .. 10 »
/Barcelona '.. 60 »

. (Discreción . 10 »

(Castellón .. 40 »
(Tarragona . . 30 »
(Valencia. . .. 20 »
(Discreción , 10 »

(Madrid............
. • . Barcelona . .

30
60 -

»
»

(Discreción,. 10 »

El concepto de discreción, se en
tiende dentro de la corriente co
mercial establecida.

Quinto. Las provincias clasifica
das como alibles o autoabastecidas ' 
y las consideradas como deficitarias 
consumirán ellas mismas la lefia o 
carbón vegetal que produzcan.

Sexto. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans- 
po tes comunicarán a la Comisaría 
General, en el plazo' de un mes, a 
partir de la publicación de la pre
sente Circular, y en relación con su 
provincia, las necesidades de leña y 
carbón vegetal que se presuponga 
ha de corresponder a los distintos 
meses delaño para la capital, pue
blos mayores de 10.000 habitantes 
y núcleos industriales no compren
didos en los dos conceptos anterio
res. La Comisaría y el Servicio de 
la Madera, a la -vista de los datos 
anteriores, señalaran los cupos que 
correspondan.

Séptimo. Reconocidas las nece
sidades a que se refiere el apartado 
anterior, la expediciónde guías para 

. el destino del sobrante a las provin
cias deficitarias se realizará de acuer
do con las siguientes normas:

a) Cuando las producciones de 
leña y carbón de una provincia cu
bran con exceso las necsidades re
conocidas para I misma, la expedi-

ción de guías correspondientes al 
excedente-se efectuará de confor
midad pon las corrientes comercia
les .y los porcentajes que se señalan 
para cada combustible en el aparta
do cuarto de esta Circular, sin que 
en ningún caso ni bajo pretexto al
guno, sea permitido alterar dicha 
distribución.

A estos efectos, se garantizará la 
satisfacciót de las referidas necesi
dades en las provincias productoras 
estableciéndose para las mismas un 
«Cupo de Consumo Provincial», ex- 
ptesado por un porcentaje de su 
producción total.

b) Las provincias alibles o con 
autoconsumo que en determinada 
época tengan una . producción que 
sftpere a sus -necesidades podrán 
igualmente remitir dicho excedente 
previa autorización de] Servicio de 
la Madera.

El referido Servicio, de acuerdo 
con la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, consig
nará en la autorización que con tal 
fin realice, él destino del menciona
do excedente.

c) En los envíos a las provincias 
deficitarias y a efectos de porcenta
je de remisión, se tendrá en cuénta 
el que el total de lá rotación deberá 
efectuarse dentro del mes corres
pondiente, y no podrán solicitarse ¡

 

nuevas guías con destino distinto 
a pretexto de falta de vagones hasta 
tanto-no se haya cumplido el total 
del porcentaje, salvo casos dé fuer
za mayor) previamente comproba
dos por la Delegación de Abasteci
mientos correspondiente.

d) El sistema' de ciclo de rota
ción- se establecerá- por remitentes 
individuales, dentro del total gene
ral. que corresponde a la provincia 
productora, a cuyo fin la Comisión 
Receptora a que se refiere el apar
tado -noveno llevará una. cuenta a 
cada remitente, a los efectos de que 
le sean expedidas las guías" que soli
cite, teniendo en cuenta las entregas 
del «Cupo de Consumo Provincial», 
que. hubiere efectuado, y los envíos 
que haya realizado.

Octavo. Queda terminantemen
te prbbibido a las Delegaciones Pro. 
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes la retención, bajo pre
texto de derrama u otros motivos 
cualesquiera, de partida alguna de 
leña o carbón vegetal que no corres-, 
ponda a la previsión de satisfacer 
las necesidades a que se refiere e} 
párrafo a) del apartado séptimo'de 
esta disposición.

Noveno. -En todas las'provincias 
se creará.una Comisión Receptora 
de leña y carbón vegetal, presidida 
por un represéntente de la Delega-

• ción Provincial de Abastecimiento 
, y Transportes e integrada por el 
! Jefe del Sindicato Provincial del 
i Cojnbustible, un almacenista y un 

detallista; estos dos últimos desig
nados por el Sindicato Nacional del 
Combustible. Las guías de circula
ción.irán consignadas a éstas Comi
siones provinciales de leña y carbón 
vegetal, las cuales las transferirán a 
los almacenistas que libremente eli
jan los remitentes.

En caso de escasez, se establece
rán para la'distribución ciclos rota
tivos de reparto entre los almace
nistas. La Comisión anteriorrrfente 
citada fijará, previa aprobación de 
la Comisaría General .y el Servicio 
de la Madera, los coeficientes y el 
sistema-que deberán regir la distri
bución entre los almacenistas de 
destino. Por el primero de estos 
Organismos se adoptarán las (pedi
das que crea necesarias para la dis
tribución al público de ambos com
bustibles:

Décimo. Para el reparto de la 
leña y carbón vegetal de mayoristas 
a detallistas se establecerá el mismo 
sistema de distribución que se im
plantó para -los primeros. En todo 
momento) la Comisaría Géneral de 
Abastecimientos y Transportes po
drá adoptar las determinaciones que 
estime necesarias en relación con
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este punto, rfoMo conocimiento de
■ jas mismas al Servicio de la Mac! éi .1.

Undécimo. Los contraventores 
a [o ordenado en la presente Circu
lar así- como los que demoren é] 
cumplimiento de sus normas, serán 
objeto del oportuno expediente, 
aplicándoseles por la Comisaría Ge.- 
ner'al lo dispuesto en, materia de 
sanciones y pasando el tanto de 
culpa correspondiente alas Fiscalías 
de Tasas, cuanto a ello hubier? 
lugar.

Madrid 28 de octubre de 1948.= 
El Comisario General de Abasteci
mientos y Transportes, José de Co
rral Sái-Z —El Jefe, del Servicio de la 
Madera, José María Barnola.
Para superior conocimiento: Exce- 

. lentísimos Sres. Ministros de In
dustria y Comercio, Agricultura 
y Gobernación.

Para conocimiento: limos, Sres. Fis
cal Superior de Tasas y Delegado 
Nacional Je Sindicatos.

Para conocimiento y cumplimiento:, 
Excmds. Sres. Gobernadores ci" 
vile.s, Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes». 
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento.’

Burgos 5 de noviembre de 1948. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel 

Comisaría General de Abasteci
mientos y íransportes

 

Delegación Provincial de Burgos

De interés para las industrias re
servistas de primeras materias.
En los artículos 23 y siguientes 

de la Circular 659 se establece la- 
forma de operar para determinar la 
cuantía de los productos reservados 
a entregar a los beneficiarios, y así, 
en el artículo 24, se dispone una di
ferenciación de' los descuentos que 
habrán de ser efectuados en benefi
cio de la Comisaría General para el 
caso de que los reservistas sean las 
industrias, sin que tales descuentos 
tengan aplicación cuando Ja reserva 
se conceda para consumo de boca, 
quedando cifrados los miamos eh 
un 25 por 100 déla cuantía total 
sisetrata.de derechos renovados, 
o de 15 por 100 en los demás casos.

Esta distinción planteó "eí proble
ma de- la necesidad de conocer las 
entregas totales de productos efec
tuadas por los beneficiario^; indivi
dualizando las mismas para cada 
unca como reserva concecida, con la 
finalidad de-poder aplicar esas dos 
clases de descuentos en la produc
ción obtenida en cada una, de acuer
do a^as circunstancias de renovada 
o dé nueva concesión que sobre 
dada una también coincidiera.

Mas si bien por ello será factible 
en algunos casos, podría no serlo 
siempre, y vista la -necesidad de 
Prever esta contingencia, S.. E. el 

oiúisario General ha tenido a bien

BE ESTADISTICAINSTITUTO

Capital

Provincia
CAUSAS DE MUERTE

15

25

55

56

57

44

Totales 

'26
27
28

12
15
14

58 
39 
'40 
41 
42 
45

16
17
18
19
20
21
22

140
42
68

■ 8

Agentes de Inspección 
Anuncio de-concurso

Debidamente aprobado porlaSu- 
perioridad, se saca a concurso la 
provisión de tres plazas de Agentes 
ÍQspecctores en esta provincia que 
deberán cubrirse con, funcionarios 
del Estado, provincia o municipio 
en situación de retirados o jubilados, 
excedencia, disponibilidad o simila
res.  •

Asimismo se "formulará una reía-' 
ción de aspirantes por igual número 
de vacantes ahora existentes, para 
cubrir automáticamente las que en 
lo sucesivo puedan producirse.

En los tablones de anuncios de la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes .y Servicio 
de Carnes, Cueros "y Derivados, se 
hallán a disposición de quienes les 
pueda interesar, las condiciones pa
ra tomar parte en este concurso.

Las peticiones se harán por me- 
‘dio de instancia presentada'en du
plicado ejemplar en la Jefatura Pro-» 
vincial de este. Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, calle Madrid • 
núm. 10, la que entregará el dupli
cado con la fecha, firma .y sello, pa
ra justificación de que la misma ha 
sido entregada en forma y plazo I 
válidos: Este plazo-será de diez días, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el B. O. deja 
provincia.

- Los recurrentes harán cppstar en 
la instancia a que sé refiere el párra- 
•fo anterior, la Jefatura- Provincial a 
que desean ser destinados.

Burgos 2 dé noviembre de II948. 
_=E1 Jefe Provincial.

29
50
51

52 Otras enfermedades digestivo (115

55
54

disponer como.solución ecléctica lo 
.siguiente:- -

1. ° Cuando los productores agu
acolas objeto deja reserva constitu
yan una sola partida procedente de 
terrenos con los derechos de reser
va concedidos en. concepto de RE
NOVACIÓN y en concepto de 
NUEVA CONCESIÓN, conjunta
mente, la forma-de adjudicación de 
las cantidades reservadas será la si
guiente:

a) Si el numero de hectáreas ¿le, 
fincas con lo,s derechos RENOVA
DOS supera ai de NUEVAS •CON
CESIONES, se aplicará un descuen
to del 20 por 100 a los efectos pre
vistos en el artículo 24 de la Circu
lar 659."

b) Si el húmero de hectáreas de 
NUEVA CONCESIÓN -supera al 
de las' de RENOVACIÓN, será apli
cado un 15 por 100 a los mismos 
efectos.

2. ° En los casos en que quepa 
determinar la cantidad entregada, 
correspondiente a cada finca, tendrá 
plena aplicación, sin modificación 
alguna, lo dispuesto en el artículo 
24 de la mencionada Circular.

Lo que se. hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados. -

Burgos 4 de noviembre de 1948. 
=E1 Gobernador -civil, Alejandro 
"Rodríguez de Valcárcel.

Burgos 28 de octubre de 1948.= El Delegado Provincial de Esta
dística, Florencio Zanón.

1 Fiebres tifoidea y paratifoideá (I y 2)
2 Peste (5) .... . . . ? ■ • • 
5 Escarlatina (8) ............. ..
4 Coqueluche (9) ... .......
5 Difteria (10) « ...... ...
6 Tuberculosis del aparato respirato

rio (15) ---------   ;■
7 i Tuberculosis meníngea (14) .. 
' ¡ Otras tuberculosis (15 a 22) .. . .. .. 
8s Paludismo '(Malaria) (28)  
9 Sífilis (50)  . ..............

10 Gripe (55) . :
11 Viruela (54) '.. .....

Sarampión (55)  . - 
Tifus exantemático (59) ............. 
Otras enfermedades infecciosas y pa

rasitarias (4 a 7, 1*1, 12, 25 a 27, 29, 
51, 52, 56 a 58, 40. a 44)..............

Cáncer y otros tumores malignos (45 
a 55)  .................. -

Tumores no malignos (56 y 57)..........
Reumatismo crónico y gota (59 y 60) . 
Diabetes sacarina (61) 
Alcoholismo agudo o crónico (77) . 
Avitaminosis y otras (58, 62, a 76 78y 79) 

i Meningitis simple (81)  
| Enfermedades* de la médula espinal (82) 
Lesiones intracraneales de origen vas

cular (85) . . .. . ...... .......
Otras enfermedades sistema nervioso 

y sentidos (80, 84 a 89) ....
24 Enfermedades del corazón (90 a 95) ..
25 Otras enfermedades circulatorio (96

a 105) - -  ..................
( Bronquitis crónica (106 b) . .. ■..........
¡ Otras bronquitis (106 a, c) " . -. .. ..
Neumonías (107 a 109) . . ........... 
Otras enfermedades respiratorio, ex

cepto tuberculosis (104, 105, 110 a 
114)................. • -............ ’•........

Diarrea y enteritis (119 y 120)  
Apendicitis (121) .......... .... 
Enfermedades del hígado y biliares 

(124al27) . .". ............
“ .............  "1c

118, 122, 125, 128, y Í29) .  
Nefritis (150 a 152) . ...............  ?.
Otras enfermedades aparatos urinario 

y genital (155 a 159)  
Septicemia e infección puerperales (14C 

y 147) ................................... ■
OtraS enfermedades embarazo, alum

bramiento y puerperio (141 a 146, 
148 a 150)  ........

EnfermedAles pieF, huesas, etc., (151 
a, 156) ,: 

Debilidad congénita, etc., (157 a 161). 
Senilidad (162) . ’....................
Suicidios (165, 164) ................
Homicidios (165 a 168) ... . . ..........
Accidentes automóvil (170)  
Otras muertes violentas o accidenta 

les (169, 171 a 198) ;.. ...
No expresas ni definidas (199 y 200)

Servicio- de estadísticas doinográficjs<—Movimiento natural 
de la población

Provincia de Burgos Septiembre de 1948

 

DATOS REMITIDOS Provincia

Nacidos vivos.....................   • • ■ • ■ • •_ •
Matrimonios. ....... ................... 

Defunciones ."....•............................................
Abortos...........   . .. ................... . • ■ ■ ..........

800
244
349
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Burgos

la

''31

El Exorno. Ayuntamiento (51enor 
en sesión del día 27 de octubre pa
sado, aprobó un expediente de ha-' 
bilitación y suplementos de crédi 

■. tos, número 3, por 232.543'71 pe
setas en tQtal, que se nutrirá me
diante transferencia, todo ello refe
rido a consignaciones del presu- 

, puesto ordinario de 1948.
» El citado expediente queda ex
puesto al público por término de 
quince días hábiles, "a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
aníincio en el B. O. de la provincia, 
en las oficinas de la Intervención' de 
fondos municipales, y en las horas • 
d; despacho, pudiendo formularse 
reclamaciones contra el mismo du
rante dicho plazo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 236 y con
cordantes del Qecretó de 25 de ene
ro de 1916, y dernás aplicables del 
Reglamento de Hacienda municipal.

•Burgos 5 de noviembre de 1948. 
= E1 Alcalde-Presidente, Antonio 
López Monís. ‘1 •

DIPUTACION PROVINCIAL. — SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Y DE LA CRUZ ROJA
LAJH CALVOJ8-T ELÉF’NOJSl

; escala®

Vendo ' ' . x •
directamente casa y pisos, mejor 
zona dé Burgos, nueva construc
ción, llave en mano, grandes facili
dades de- pagoi

Informes: Vadillos, 48,2;°, céntre.

£■ ;

¿Escuela de Aprendices del Parque 
de Artillería de Burgos.

Genvocatorid. ~ ’•
Se anuncian ‘a concurso veinte 

vacantes existentes emesia Escuela, 
según lo dispuesto en Orden circu* 
lar de 15-de octubre dé. 1948 (D. O. - 
número 238)'. •

El Reglamento por el que se rige 
dicha Escuela es • el publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 
Í25 y en el apéndice número 19 del 
D. O..del ^Ejército número 229 (am
bos de 1948). , ’ 1

El plazo de admisión de instan
cias termina el próximo 10 de di
ciembre; las condiciones y deitiás 
informes se-hallan expuestas en el 
táblón de. anuncios de este Estable
cimiento. ‘ x ' ■

Burgos 4 de noviembre de 1948.

-Zonq,de-Roa de Duero
„ Don Amancio López Bahamontés, 

Agente Ejecutivo de la\ Recauda- < 
ción de Contribuciones de dicha

* zona,
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos de la,Contribución de rústi
ca, pertenecientes . del 1." al 4.° 
trimestres del año de • -1946 y 
que fueron comprendidos en la' 

.. relación de descubiertos presenta- 
. da en Tesorería.Contaduría de esta 
provincia,se hallan'adeudando alTe- 

' soro los individuos que a continua
ción se expresan, las cantidades 
que s,e mencionan, y resultando^ 
que los mismos son hacendados fo. 
rasteros y de paradero desconocido, 
seles cita por medio del presente 
anuncio para que, en el plazo de 
ocho días, a contar de esta fecha, 
señálen domicilio o representante, 
advirtiéndoles que transcurridos los 
cuales' se proseguirá elprocedimien- 
to en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones, conforme determina 
el artículo 154* del vigente Estatuto 
de Recaudación. .

DEUDORES QUÉ, SE CITAN ‘ 

Olmedillo de Roa
Juliana Abad de la Cal, adeudall'25 

pesetas
Rafael Abejón Abajo, 26'00 
Gerardo-Asnillas Renedo, 13180 
Luis Arenillas Sebastián, 2'28 
Joaquín Balbás Alonso., 13'25 
Crispió BalbásEscudero, 2'51 
Crisóforo Ballesteros Calvo, 0'^9 
Inocencio Ballesteros Esteban, 19' 
Sergio Baños Vélez, 81'36 '■ .
Félix Beltrán Gil, 77'52 
Fidel Beltrán Gil, 47'44 
Pedro Beltrán Silvestre, 14'80 
Gildos BombjnHígaeró, 43'28 
Hermenegildo Bombín Herrero, 4'32 
Pablo Bombín Higuero, 10'66 

«Primitivo Bombrh. I"

Fundada én il de junio de 1.92Í6, bajo ej patronato del Gobierno
y con la garantía del Excrno. Ayuntamiento, e (nstqlada en 

planta baja de Id Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
s Imposiciones a plazo de un añóf....... 3 por IqO

Impqsiciori-es a plazo de seis, meases.. .. . -2 ¿/2 por 100 • 
-Imposiciones ordinarias .............. ~... 2 por1ÓÓ'
Cuentas corrientes a la vista. ,........ . 1 por. 100

. Préstamos y créditos de todas clases.
. sucursales y Agencias en-" •

Medina, de Formar, Espinosa de Jos Monteros, Villarcayo, Miranda de 
-bro, . vianda ae Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Fernaj 

mental, Salas de los Infantes, Lerma,, Briviesca y Qúincodés de Yuso. -
< CAPITAL DE IMPONENTES: 7 , ¿

En 31 de diciembre de 1947, 118.864)895'44'pesetas •
En 20 de junio de" 1948............. .... ... 130,007.251'41 »

" . ■ 1 " - . • * ' ' ■ ■ ;l.

- Fortunato Valdazo Izquierdo 3'88 
Juan Valdazo Muñoz, 2'58 '
Félix Velasco Pérez, 1'95 ~ I
Félix Velasco Sanz, 4'02 . - ■

... Hijos de Valentín Vélez Mairhri. ’ 
lia, 10'06 : .;¿A ■

■ Millán Vítores Casado, 2'11 ' 
Toribio Vítores Cascajares, 1'58

Y para su inserción en el i.Boletín 
Oficial» de la'provincia, expido el 
presente en Roa de Duero a.6 de 
octubre de 1948.=E1 Agente,Aman- 
ció López Bahamontés. ' ■ ‘

Aurea Mambrilla Cavia, 104'36 
, ..Clemente Martínez Balbás, 11'11 

¿Pascual Martínez López, 38'38 
Enrique Martínez Mígu.g-1, 23'16. 
Raimundo Martínez Pérez, 25'38 
Miguel Martínez VelasCo, 7'81 
Timoteo Maté Escolar, 13'84 
Arsenio Miguel Ramos, 28'82 *
Emilio Miguel Rubio, 9'73 
Juan Miguel Valdazo, 3'89 ?
Lunio Molinero del Burgo, 4'54 
Juan Mortejón Esteban, 10'85 1 •
Jpari Ordóñez Alrmso, 19'31 
Jetan Ordúñez Esteban, 1'73_ 
Quirino Ortega León, 4'74 
Hijos de Ignacio Pérez Arauzo, 7'42 
Isidro Pérez Calleja, 0'78 
Bienvenido Pérez Cavia, 14'68 
Erancisco Pérez Cavia, 5'26 . ,
Leonardo Pérez Escolar. 16'56 ‘ 
Ricardo Pérez EsccÑar, 147'20 
Demetrio Pérez Escudero, 134'88 
Francisca Pérez García, 14'42 
Hros. de Josefa-Pérez García, 306'84 
Inés Pérez Herréro, 27'62 .
Pedro PérezFNavarro, 19'60

' Vicente Pérez Sánchez, 17'11 . .
Baltasar. Pérez Sanz, 3'78 
Mariano Portugal Gómez, 8'33 
Teófila Pura Maté, 1,8'54 
Tirstf Ramos Aguilár, 19*48 
Arsenio Ramos Casado, 136'95 •*
Gregorio Ramos Escudero, 36'62 
Amancio Riveras García, 16'02 
Ventura Roa Cubillo, 10'46 
Celestino Rodrigo Cavia, 3'26 
Donato Rodrigo Escolar, 4,94 
Donato Rodrigo González,,40'84 
Claudio Romero Herrero, 15'83

; ClaudiQ 'Romero de la JTorra, 72'04 
Ildefonso’Ruiz Escudero, 6'68 .

: Florencio Sacris tán (Pastor, 8'36* 
.Hros. de Leónides Santos y Grego

rio Escudero Viyuela, 216'56
Hros. de Teófilo Santos Diez y,Eu

genio Santos, 245'44
Francisco Saqjta María Alba, 5'19^ 
Gerjniniano Santos.Miravalleá,- 6'34 
Eugenio Santos Vélez, 24'12 
Julián Sanz Cacho, 24'22 
Agustín Sanz Gil, 29/10 * ■
Eugenio Sanz $anta María, 10'82 • 
Gregoria Simón Barbero y Eusenio

Fiel, 3'47
Angel'Solarana Vítores, 38'60 
Marcelino Tamayo Gutiérrez,,!7'01 
Mauricio Tamayo Móntes, 10'3 1 
Félix Tijera Anguix, 10'09 
Antonio Tijéro Ballesteros, 51'72 
Martín Tijet cLde la’ Cal, 5'43 
Juan Tijero Fernández, 36'64 
Pío Treco Bermejo,<8'68 .
"Teodora Uzquiza Escolar, 1'95 
Teodosia Uzquiza Gutiérrez, 2'28 
Gabriel Val García,' 90'04 
Florencio Val Gil, 26'38’’ 
Gabriel Val Gil,¿18'72.
Braulio Valdazo Fiel, 2'88

Atilano Bombín Villahoz, 68'04 
Cándido Bombín Vítores, 13'06 
Toribio Cabañes Adeliñó, 62'04 
Cándida Cabañes Adeliño, 28'44 
Narciso Calvo Ballesteros, 15'36 
Basilio Calvo Fiel, 2'41 ■
Aniceta Calvo Pérez, 19'88 
Eutiquio Galvo Pérez, 52'52 
El mismo, 6'68
Juliana Calvo Pérez, 16'71 
Nemesio Calvo Zapatero, 1'3'78 
Alejandro Castro Gutiérrez, 200'92 
Isidro Catalina Calvo, 25'02 
Alejandro Gavia Chico, 59'54 
Isidora Cavia Escudero, 19'10 
Segundo Cavia de las H?ras, 13'05 
Anselmo Cavia Moro, 15'15 
Fulgencio-Cavia Palomero, 7'37- 
Felipa Cavia Pérez, 7'78 
José Cavia Pérez, 18'62
Constancia Cavia Rodrigo, 13'28 
Teodoro Cristóbal Gil, 12'99 
Ciríaco Cristóbal San'z, 22'08 ' 
Emilio Cristóbal Sanz, 25'30 
Felicidad Cristóbal Sanz, 39'96^ 
Bernardo Cristpbal Solarana, 59'32 
Victogno Cuesta Santos, 33'72 
Sergio Diez Herrero, 6'02 
Germán Diez'Pérez, 6'18 
Eugenio Escolar<Arauzo, 95*76 ‘ 
Mariano Escolar Arroyo, 62'92 
Eugenio Escolar Blanco, 41'12 
Juan Escolar Garifa, 11'3'92 
Gerardo Escolar Gil, 67'32 
Leonardo Escolar Gutiérrez, 29'00 
Maximino Escolar Gómez,. 25'08 
Cesáreo Escolar Rodrigo, 4'90 
Daniel Escudero Balbás, 7'25 '
Ramona Escudero Santos, 13'41 
Martín Esteban Fernández, 47'96 
Alejandro Esteban de la Horra, 

■ 34146 .
Eutiquio Esteban de las Heras, 

23'62
Pablo Esteban Lara, 32'30 
Olimpia Esteban Lara, 22'52 
Melchor Esteban Royuela, 53'00 
Hijos de Valeritín Fiel Alcalde, 1'96 
Hijos de Valentín Fiel Alcalde, 49'00 
Hros. de Víctor'Fiel Antón, 403'20 
Catalina Fiel Fiel, 1*73 
Isidro Fiel Izquierdo, 19'87 
Vidal Fiel Pascual, 9'55 

"Hijos de Fermín Fiel Pérez, 14'10 
Juana Diez Valdazo y otro, 80'04 
Aldabundo Frias Rubio, 71'68 
Emeterio Gallego Muñoz, 33'54 ' 
Francisco García Burgoa, 31'68 
Vicente Gaicía González, 1^'83 
Mariano García Llórente, 78'80 
Martín García Palomero; 17'28 - 
Emilio García Quintana, 16'33

• Francisco García Rodrigo, 75'48 
Domingo. Gil de la Cal, 10'31 
Serafín González Escudero, U)’92" 
Martín González García, 2'26 • 
Ciríaco González Tejedor, 73'60 
Juan González Velasco, 45'48

- Bernardo Gpmiel Rubio, 5'85 
Inocencio Gutiérrez Gutiérrezf9'87 
Narciso Gutiérrez Gutiérrez, 38'12 
Agaplto de las Heras García, f0"63 
Teodoro dejas Heras de la Cal, 2'38 
Leocadia Herrero Mambrilla, 1'53 
Alejandro Herrero Miguel, 19/60 
Esteban. Herrero Quintana, 6'30 
Hros. de Rafael Hortigüela, 40'68 
Vicente IbeaZB'arberp, 22'80 
Feliciano Izquierdo Diez, 16'49 
Bernardo Izquierdo Ruiz, 16'30 )
Hiosl.de Braulio Izquierdo Vitoféz 

82'92
Angel León Cavia, 11'25 
Antphio León Cavia, 16'52 
Sixto Le'on Escolar, 175'44 " í
Hros. de Fidel León Escudero, 39'22 
Filadelfo León Santillana, 47'38 
Deogracias Lóper Estojar, 13'65 
Emiliano López Gil,. 2'38 ' '
Laureano López'Gil, 8'83 
Terencio'Maestre Jorge, 1*7'26 
Gerardo MambfillaCascajares,68'60 

Hortelano, 37'48 ‘ El mismo, 404'64 . "J

------ - .

Hiosl.de

